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Expte. N~ 14.095/85 - REF. 1/85
VISTO:

Estas actuaciones relacionadas con el concurso abierto de oposi- /
ción y antecedentes llamado por la Facultad de Ciencias Tecnológicas para cubrir /
dos (2) cargos de Auxiliar de Laboratorio, categoría 10, según su resolución N~ 86/
85 del 2 de Abril último, cuya copia obra a Fs. 1/2; y

CONS 1DERANDO:

Que en mérito a los resultados del referido concurso la mencionada
dependencia ha procedido a efectuar los correspondientes nombramientos;

Que ha quedado vacante un cargo en el agrupamiento servicios gene-
rales de la Dirección General de Obras y Servicios, categoría 10, y la persona que
ocupaba el mismo estuvo afectado al Servicio Central de Material de Laboratorio y
Productos Químicos;

Que dicho Servicio gestiona la designación de algunos de los postu-
lantes que participaron en el aludido concurso y que se encuentren incluídos en el
orden de mérito establecido por la respectiva Junta Examinadora y que sea destinado
a ese Servicio;

Que el concursante señor Ernesto Daniel Echazú, que también se en-
cuen trat. incluído en el orden de mérito, está en condiciones de asumir el cargo va-
can te;

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Designar en los términos del artículo 10 del Régimen Jurídico Básico
de la Función Pública, Ley N~ 22.140, y Decreto Reglamentario N~ 1.797/80, al señor
Ernesto Daniel ECHAZU, D.N.I. N~ 13.346.892, como agente del Agrupamiento Servicios
Generales de la Dirección General de Obras y Servicios, categoría 10, con la retri-
bución mensual de presupuesto y demás bonificaciones y beneficios de ley, a partir
del 8 de Julio en curso, con el cumplimiento de 35 horas semanales de labor.

ARTICULO 2°. - Afec tar dicho nombramien to en la respec tiva partida individual vacan-
te en el presupuesto de la planta del personal no docente de jurisdicción del Recto-
rado.
ARTICULO 3°._ Disponer que el señor Ernesto Daniel ECHAZU desempeñe funciones en el
Servicio Central de Material de Laboratorio y Productos Químicos, desde la fecha de
su nombramiento.

ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su to-
~--~~a de razón y demás efectos.-
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